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DIÁMETRO DE LA TOMA DE 13 MM NÚMERO DE SALARIOS M ÍNIMOS

I 7 de diciembre de 2009

I. Uso Doméstico

Con medidor
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NÚ MERO DE SALARIOS M ÍNIMOS GENERALES DIARIOS
DEL ÁREA GEOGRÁFICA QUE CORRESPONDA

CONSUMO BIMESTRAL
M3

CUOTA M ÍNIMA PARA EL
RANGO INFERIOR

POR M3 ADICIONAL AL
RANGO INFERIOR

0-15 2.5131 0.0000

15.01 -30 3.0283 0.0850

30.01 -45 4.3033 0.1085

45.01 -60 5.9405 0.2015

60.01 -75 97103 0.1590

75.01 - 100 12.0993 0.1592

100.01 - 125 19.8000 0.1959

125.01 - 150 32.8838 0.2608

150.01 - 300 44.8521 0.2969

300.01 -500 99.9708 0.3320

500.01 -700 166.3847 0.3320

700.01 - 1200 217.6639 0.3326

1200.01 EN ADELANTE 434.9847 0.3621

En caso de que el medidor se encuentre descompuesto, el usuario pagará los derechos de suministro de agua potable de
conformidad al promedio de consumo de los tres últimos bimestres inmediatos anteriores en que estuvo funcionando el
aparato.

Se considerará como consumo de tipo mixto, aquellos casos en donde en un mismo inmueble con una sola toma de agua
con y promediando el consumo total entre el número de usuarios beneficiados.

El pago del consumo por servicio medido, se hará por cada uno de los usuarios conforme al uso del servicio y la tarifa
aplicable, promediando el consumo total entre el número de usuarios beneficiados.

Para consumo de agua en edificios de departamentos y vecindades que tengan para su servicio una sola toma de agua y
medidor, la lectura del consumo bimestral se promediará en cada caso entre el número de departamentos o viviendas
registradas para cuantificar el consumo de cada una, aplicando el precio por metro cúbico de acuerdo a la tarifa vigente.

La cuota mínima a pagar en el bimestre no será menor a la que corresponda a un consumo de 15 m3.

Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán bimestralmente los derechos, de acuerdo a las
siguientes tarifas.

Para consumo de agua en edificio de departamentos, vecindades y en cualquier tipo de conjunto urbano que tenga para su
servicio una sola toma de agua sin medidor o que teniéndolo éste se encuentre en desuso y que cuenten con instalaciones
hidráulicas para el servicio de agua potable para cada casa habitación, departamento o vivienda existentes, se pagará por
cada una de ellas la tarifa bimestral correspondiente, sin que en ningún caso el importe a pagar sea inferior a la cuota
mínima que corresponda.

En los edificios con consumo mixto, con una sola toma de agua sin medidor, el pago del consumo será por cuota fija de
conformidad al uso del servicio y la tarifa aplicable.

11. Para uso no doméstico.

A). Con medidor



NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS GENERALES DIARIOS
DEL ÁREA GEOGRÁFICA QUE CORRESPONDA

CONSUMO BIMESTRAL CUOTA MÍNIMA PARA POR M3 ADIC1ONAt AL
M3 EL RANGO INFERIOR 1t- RANGO INFERIOR

0 - 15 6.1263 i 0.0000
15.01 - 30 6.8070 1 0.0452
30.01 - 45 9.3093 1 0.3100
45.01 - 60 13.8131 t 0.3064
60.01 - 75 22.3815 1 0.3438
75.01 - 100 27.8869 H 0.3737
100.01 - 125 46. i 854 i 0.4610
125.01 - 150 76.4393 	  4 0.6108
150.01 - 300 104.9014 0.986i

h
300.01 - 500	 259.1928 i, 0.8627
500.01 - 700 431 4257 0.8637
700.01 - 1200 584.6071 0.8348
1200.01 - 1800 1269.0975 1.0574
1800.01 EN ADELANTE 1903.2333 1.0800
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En caso de que el medidor se encuentre descompuesto, el usuario pagará íos derechos de suministro de agua potable de
conformidad al promedio de consumos de los tres últimos bimestres inmediatos anteriores en que estuvo funcionando e;
aparato.

La cuota mínima a pagar en el bimestres no será menor a la que corresponda a en consumo de i 5 m±-

B). Si no existe aparato medidor, se pagará bimestralmente los precios publicados conforme a la sigariente tar ifa.

DIÁMETRO DE TOMA NÚMERO DE SALARIOS
EN MM.	 MÍNIMOS DIARIOS

HASTA 13 MM	 28.7470
HASTA 19 MM	 292.3255
HASTA 26 MM	 477.3767
HASTA 32 MM	 733.8894
HASTA 39 MM 	 	 980.8069
HASTA 51 MM	 1665.2000
	  HASTA 64 MM 2515.7!9.7

HASTA 75 MM	 3696.6592

Los propietarios o poseedores de los predios, giros o establecimientos que se surtan de anua pos u edio de las
derivaciones que autorice el ayuntamiento o el organismo descentralizado, deberán pagar el 50% de la cuota tarriesika
correspondiente al diámetro de la derivación, si la toma no tiene medidor.

III. Por la reparación del aparato medidor del consumo de agua, se causarán y parlarán bs siguientes derechos

Para uso doméstico en 13 mm: 2.2 días de salario mínimo general del área geográfica que corresponda

Para el uso no doméstico de 13 mm: 4.4 días de salario mínimo del área geográfica que corresponda.

No se pagarán los derechos previstos en esta fracción, durante el primer año natural a partir de la instalación de _;ar ate

medidor, por una sola vez, salvo los casos en que dicho apa; ato haya sido deteriorado por causas imputables al usuario. en
los que éste deberá cubrir el 100% del costo de la reparación del aparato.

En los casos en que el pago de los derechos a que se refiere este artículo se realice en base a consumos cuantificados a
través de aparato medidor, mismo que será instalado por la autoridad municipal competente a cesta del usuario. este está
obligado a reportar mediante los formatos oficiales, al prestador de servicios que corresponda, l os C.C.r1::Utti n ::, bir's,straies
de agua y efectuar su pago dentro de los primeros diecisiete días del mes siguiente al del bimestre !ata se este aer -rtando.

Artículo 130-Bis.- Por el servicio de drenaje se pagara el 13% del monto determinado j-O r 5:; [ seit.gssu de Agita RscHe
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Articulo 1.31.- Por el suministro de agua en boque acr paree de las autoridades municipales o sus organismos
descentr:-,11-zados a subdivisiones o Conjuntos Urbanos Habitacionales, Industriales, Agroindustriales y 	 de Abasto,
Comercio 'y Servicios, en el período comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se
pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido
en los c:onvenios que al efecto se celebren con la autoridad fiscal competente, de acuerdo a lo siguiente: 

0.1480L Costo por m3 en Salarios Mínimos diarios. 

Por lo anterior, la autoridad fiscal correspondiente instalara un aparato medidor de consumo a costa del desarrollador
para determinar el volumen del suministro de agua en bloque y este estará obligado a reportar mediante los formatos
oficiales, los consumos y efectuar su pago dentro de los primeros diecisiete días siguientes al del bimestre que se esté
reportando.

Artículo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan acceder a la red general de
agua potable y no estén conectados a la misma, pagarán bimestralmente una cuota de 1.6 número de salarios mínimos
generales diarios del área geográfica que corresponda, por conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red.
Tratándose de conjuntos urbanos esta obligación iniciará al momento de la comercialización de los terrenos o viviendas.
No se pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuarios.

Artículo 133.- La autoridad municipal tendrá la facultad de instalar los medidores correspondientes, a costa de los
usuarios. La autoridad municipal o el organismo descentralizado, podrá notificar al usuario el importe del consumo
bimestral, a falta de notificación, el usuario deberá solicitar la liquidación correspondiente. Respecto de las tomas que no
cuenten con aparato medidor, el contribuyente deberá solicitar su instalación, verificar su funcionamiento y reportar
anomalías.

En caso de que la autoridad municipal determine la instalación del aparato medidor, deberá notificar previamente al
contribuyente cuando menos con quince días hábiles de anticipación.

Por lo que se refiere a la instalación del aparato medidor, se pagará por concepto de derechos doce días de salario
rninimo general del área geográfica que corresponda, teniendo el usuario la opción de adquirir el aparato medidor de agua
en el establecimiento que elija, siempre que el medidor reúna las especificaciones técnicas que apruebe el ayuntamiento o
el organismo operador de agua, las cuales deberán ser del conocimiento público. En este último caso el organismo
prestador quedará eximido de realizar reparación alguna al medidor, salvo que el usuario lo solicite a su costa.

El usuario tendrá un plazo de diez días a partir de la notificación de la instalación del aparato medidor para hacer el entero
correspondiente.

Artículo (34.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico:

1. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable.

11. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de éste.

In. Para que viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuenten con división de suelo.

Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 7.297 número de salarios mínimos diarios de área que corresponda,
independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su conformidad para establecer
la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a pagar la cuota correspondiente a las
derivaciones.

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos conforme
a lo siguiente:

L Por la conexión de agua a los sistemas generales

	

FA). Para uso doméstico 	 39.0200 

B). Uso no doméstico

	

Diámetro en mm	 Número de salarios mínimos diarios 
Hasta I 3 mm	 148.8585
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Hasta 19 mm 195.6612
Hasta 26 mm 3 I 9.6662
Hasta 32 mm 476.7472
Hasta 39 mm 595.2471
Hasta 51 mm 1005.8590
Hasta 64 mm 1499.6961
Hasta 75 mm 2204.6283

B. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales:

Para uso doméstico 26.0100

Uso no doméstico

Diámetro en mm. Número de salarios mínimos diarios
Hasta 100 mm 99.2413
Hasta 150 mm 130.4427
Hasta 200 mm 213.1138
Hasta 250 mm 317.8299
Hasta 300 mm 396.8294
Hasta 380 mm 670.5745
Hasta 450 mm 999.7986
Hasta A I (I mm I di.9 7S91

El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el trabajo que se realice para su
conexión, considerando una distancia de 5 metros de trayectoria desde la red hasta la terminación del cuadro del
medidor, tratándose de agua potable y en el caso de drenaje, considerando una distancia de 3 metros de trayectoria desde
el colector de red hasta el punto de descarga domiciliaria, que correrán a cuenta de los desarrolladores de viviendas, sean
privadas u organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o municipal.

En el supuesto de que el costo por la prestación de los servicios a que se refiere el presente artículo, sea mayor al
importe de las cuotas que corresponda, la autoridad fiscal podrá convenir con los usuarios el pago correspondiente.

En el caso de unidades multifamiliares, los derechos de conexión se aplicarán para cada vivienda.

Tratándose de obras que se realicen con mano de obra de la comunidad, así como con materiales de la región, la
Autoridad Fiscal Municipal, podrá convenir con los propietarios o poseedores de los predios el pago de los derechos,
previa cuantificación de los trabajos ejecutados, así como el material aportado.

En el caso de constructores o desarrolladores, estos pagarán los derechos que correspondan a partir del momento de la
autorización del conjunto urbano.

Tratándose de la reconexión o reestablecimiento del servicio de agua potable cuando haya sido suspendido a petición del
usuario o restringido al uso mínimo indispensable por falta de pago, el costo de los materiales y mano de obra utilizados,
será por cuenta del interesado, previo presupuesto que formule el ayuntamiento o el organismo descentralizado.

Tratándose de vivienda de interés social y popular, los derechos de conexión a que se refiere este artículo, se pagarán en
un 100%.

Tratándose de viviendas de tipo social progresiva, los derechos de conexión a que se refiere este artículo, se reducirán un
50%.

Los usuarios que se abastezcan de agua, de fuente propia o distinta a la red municipal, y hagan uso del drenaje, están
obligados al pago de derechos por descarga de agua residual.

El monto de los derechos a que se refiere este artículo se pagará de acuerdo con la tarifa prevista en el artículo 136
fracción II. Cuando no exista planta de tratamiento el usuario pagará el 50% de la tarifa establecida en este párrafo.

Los adquirientes de lotes no están afectos al pago de los derechos previstos en este artículo cuando los titulares de las
autorizaciones de Conjuntos Urbanos, Fraccionamiento o Subdivisiones de carácter Habitacional, Comercial, Industrial o
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de Servicios, hayan realizado bajo su costo las obras de conexión de agua potable y drenaje entre las redes generales y el
lote.

Artículo 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales, de uso doméstico y no doméstico para su
tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores de servicios, cobrarán los siguientes derechos:

Una cantidad equivalente al 51% del monto de los derechos por el suministro de agua potable, cuando el municipio o los
organismos prestadores de los servicios proporcionen dicho servicio.

Cuando los usuarios sujetos al pago de este derecho se abastezcan de agua potable mediante fuentes distintas a la red
municipal, pagarán bimestralmente los derechos conforme a lo siguiente:

Para uso doméstico:

TARIFA
CUOTA FIJA

Grupos de Municipios
NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS GENERALES DIARIOS DEL ÁREA

GEOGRÁFICA QUE CORRESPONDA POR BIMESTRE

Usuario

POPULAR	 17957

Para uso no doméstico:

TARIFA
SERVICIO MEDIDO

GRUPOS DE MUNICIPIOS
NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS GENERALES DIARIOS DEL

ÁREA GEOGRÁFICA QUE CORRESPONDA POR BIMESTRE
CONSUMO

BIMESTRAL M3
CUOTA MINIMA PARA
EL RANGO INFERIOR

POR M3 ADICIONAL
AL RANGO INFERIOR

0 15 1.9542 0.0000
15.01-30 1.9542 0.0252

30.01-45 2.3322 0.2116
45.01-60 5.5074 0.2129

60.01-75 8.70 15 0.2318
75.01-100 12.1791 0.2961
100.01-125 19.5816 0.4372
125.01-150 30.5121 0.4624
150.01-300 42.0726 0.4825
300.01-500 114.4596	 0.5077
500.01-700 216.0156	 0.5329

700.01-1200 322.6116	 0.5544
1200.01-1800 599.8116	 0.5796
Más de 1800 947.57 I 6	 0,6048

III. Derogada.

El usuario sujeto al pago de este derecho deberá presentar la declaración o recibo oficial del pago de los consumos de
agua potable a conformidad del municipio u organismo prestador del servicio. En el documento que se presente deberá
consignarse la cantidad de metros cúbicos consumidos y el importe pagado por estos.

Los derechos previstos en este artículo se pagarán en el momento en que se paguen los derechos por el suministro de
agua potable dentro de los plazos que prevé este Código.

Las aguas residuales originadas o derivadas de predios dedicados a actividades industriales, descargadas en les sistemas
municipaies, deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas, las disposiciones jurídicas aplicables y serán sujetos al
pago de este derecho.



CONCEPTO NÚMERO DE SALARIOS
MÍNIMOS DIARY05:

Uso General 88.111
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Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para nuevos
conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones para edificaciones en condominio se pagarán dieciocho .ices de solano
mínimo general vigente del área geográfica que le corresponda.

En cuanto al tipo de desarrollo se estará a las definiciones establecidas en las leyes de la materia.

No pagarán los derechos previstos en este artículo las viviendas de tipo social progresiva.

Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarilt. tic de Grill:otos
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente:

1. AGUA POTABLE

Por metro cuadrado de área a desarrollar incluyendo área de servicio.

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE
SALARIOS MÍNIMOS

1

1
Interés Social 0.0542

Popular 0.0603

Habitacional Medio 0.0724

Residencial 0.0966

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y Servicios 0.1207

Otros Tipos y Subdivisiones 0.181	 i i
II. ALCANTARILLADO

Por metro cuadrado de área a desarrollar, incluyendo área de servicio.

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE SALARIOS
M iNIMOS	 ?

Interés Social
/
i

0.0603	 1

Popular 0.0663

Habitacional Medio 0.0784
.1

Residencial 0.1086

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y Servicios. 0.1328

Otros tipos y Subdivisiones. 0.2415	 1

En cuanto a las lotificaciones para condominios de tipo vertical, horizontal y mixto. seriA aplicable la tipología	 pa ra
los conjuntos urbanos establecida en las leyes de la materia.

No pagarán los derechos previstos en este artículo las viviendas de tipo social progresiva.

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos iroiiiies y letificar iones para
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizada. c taagaraia tas 

.e 
-e- 	 ar leal

vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto e2rc i. 	ntr Fe.. :Le.

potable, de conformidad con la siguiente:

Los montos de pago por derechos de los servicios públicos que preszl, ei E-1

documento, serán con fundamento en !o estipulado por el Código Fu.cwchlro




